
MIUNICIPALIDAD DE LA PLATA R e TRO &)EpE ETÓS 
EROOO 2021 

La pLATA, U 3 MAO 2021 FOLIPM N* 001176 

VISTO el expediente 4061-1166229/2021, por el cual presenta U..3_ 

renuncia al cargo que ocupa en esta Administración Municipal la señora BOLO María 

Laura; y 

CONSIDERANDO: 

Que la renuncia es un derecho inherente a las persoñas que prestan 

servicios en las reparticiones públicas. 

Que procede en consecuencia disponer la aceptación.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1*%: Aceptar a partir del 9 de Abril de 2021, la renuncia presentada por el 

señora BOLO María Laura, DNI. 23.569.059, Legajo N* 15.475, quien revista en la 

Subsecretaría de Educación, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación, en el 

Agrupamiento 6) Personal Docente, Código 6- 11-VIII- MAESTRO DE SECCION-.- 

ado por el señor Secretario de ARTICULO 2*: El presente decretb será refr' 
A Coordinación Municipal.- ¡' f - $ 

ARTICULO 3*: Registrar, comumcár Qar a! Boletm Mumc¡pal y archivar.- 
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